
1



2

Contenido

1. Introducción..........................................................................................................3

2. Actividad Institucional ........................................................................................4
Vinculación con la Sociedad y Proyección Estratégica......................................................4

A. INFOESCUELA.......................................................................................................4

B. Encuentros por la Transparencia..............................................................................10

C. Juventudes en línea..................................................................................................13

D. Voces por la Transparencia......................................................................................17

E. Comité Editorial.......................................................................................................18

3. Sistema Nacional de Transparencia..................................................................19

4. RESOLUCIONES EN PLENO..........................................................................22

5. MENSAJE DE CIERRE.....................................................................................24



3

1.	 Introducción
El Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México –INFO o Instituto– , en su papel de 
órgano garante, tiene la obligación de velar, en 
todo momento, por los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales, 
así como de los principios de transparencia y 
rendición de cuentas.

Lo anterior, desde tres puntos de vista: el 
primero de ellos, radica en la protección de los 
señalados derechos de las personas, a través 
de la sustanciación y resolución de recursos de 
revisión; el segundo, a través de la resolución 
de denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia o de protección 
de datos personales; el tercero, naturalmente, 
hacia el interior del INFO, por lo que se tiene 
la obligación de dar a conocer a la población 
de todas y cada una de las actividades que son 
realizadas.

Es por ello que, en atención a nuestro 
compromiso de mantener informada a la 
población de las acciones realizadas y de 
conformidad con nuestras obligaciones en 
materia de rendición de cuentas, con los objetivos 

de transparentar y reconocer el trabajo de las y 
los servidores públicos que con dedicación y 
proactividad laboramos en el INFO, el presente 
informe busca detallar las actividades que se 
desarrollaron durante el periodo comprendido 
entre el 1 de octubre al 31 de diciembre del 
20201 en las distintas áreas de injerencia.

Con base en lo anterior, el presente informe se 
divide en dos apartados, a saber, los siguientes:

1.	 Actividad Institucional; y
2.	 Ponencia.

En el primer apartado se precisan todas las 
actividades en redes sociales y las realizadas a 
través del uso de tecnologías de la información, 
correspondientes a reuniones, eventos, talleres, 
seminarios y producción de material audio-
visual, difundidos con la finalidad de promover 
el ejercicio de los derechos de transparencia, 
rendición de cuentas, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, 
tutelados por este órgano garante.

Por otra parte, en el segundo apartado se 
puntualizan las actividades realizadas por la 
ponencia a mi cargo en relación con el estudio 
y resolución de los recursos de revisión, quejas 
y acciones de capacitación constante de las 
personas proyectistas.

1 Salvo manifestación en contrario, todas las fechas se refieren 
al año 2020.



4

2.	 Actividad Institucional
De conformidad con las medidas de protección 

a la salud y distanciamiento social implementadas 
en toda la ciudad, las actividades organizadas 
por el INFO se adaptaron a esquemas virtuales 
que permitieron dar seguimiento y monitorear 
la vinculación entre los sujetos obligados y 
la ciudadanía, atendiendo a la proyección 
estratégica institucional para fortalecer la 
comunicación y la rendición de cuentas.

Vinculación con la Sociedad y 
Proyección Estratégica

Mediante el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación, se pudo llegar a 
más personas, dentro y fuera de la Ciudad de 
México, en aras de evidenciar la importancia 
del ejercicio de los derechos tutelados por este 
Instituto, así como su impacto social y digital 
en la vida cotidiana de todas las personas. Es 
por ello que la cortina digital de la transparencia 
llegó para quedarse, con la finalidad de continuar 
con las labores de difusión y sensibilización de 
los derechos de rendición de cuentas, acceso a 
la información pública y protección de datos 
personales, así como de socializar maneras 
concretas de cómo ejércelos y cómo utilizar 
los diferentes mecanismos de protección, en el 
marco de las funciones del INFO.

A continuación, se presentan los resultados 
obtenidos por la Dirección de Vinculación y 
Proyección Estratégica –DVPE– respecto de los 
diferentes programas:

A.	 INFOESCUELA

En el marco del trabajo a distancia y las 
actividades digitales, se implementó el uso 
de aplicaciones de videoconferencia para 
desarrollar espacios de ejercicio y formación 
ciudadana gratuita, en temas de transparencia, 
acceso a la información pública y protección 
de datos personales, los cuales se detallan a 
continuación: 

•	ESCUELA DE VERANO VIRTUAL 
2020. RENDICIÓN DE CUENTAS, 
FEDERALISMO Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN

Durante el tercer trimestre del ejercicio 2020 
el INFO, a través de la DVPE afianzó una 
relación de estrecha colaboración con el Centro 
de Investigación y Docencia Económicas 
–CIDE–, consolidándose la firma de un 
Convenio Marco aprobado por el Pleno mediante 
el acuerdo 1266/SE/15-07/2020, el 15 de julio. El 
convenio de referencia se celebró con el objeto 
de establecer las bases generales y mecanismos 
para el desarrollo de actividades y acciones de 
interés y beneficio mutuo. 

De acuerdo con lo anterior, el INFO, en 
conjunto con el CIDE, organizó la “ESCUELA 
DE VERANO VIRTUAL 2020. RENDICIÓN 
DE CUENTAS, FEDERALISMO Y COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN”, la cual se desarrolló 
durante los meses de agosto, septiembre y 
octubre, en sesiones que comprendieron un 
horario de 17:00 a 19:30 horas. En cumplimiento 
al temario propuesto, la Escuela de Verano se 
llevó a cabo como se detalla a continuación: 

•	 Tema Uno: “Federalismo y rendición de 
cuentas en México”, impartido los días 31 de 
agosto y 4 de septiembre. 

•	 Tema Dos: “Archivos y gestión 
documental”, 7 y 11 de septiembre.

•	 Tema Tres: “Transparencia y acceso a la 
información, límites del derecho de acceso a 
la información”, impartido los días 14 y 18 de 
septiembre.

•	 Tema Cuatro: “Fiscalización y rendición 
de cuentas”, se impartió los días 21 y 25 de 
septiembre.

•	 Tema Cinco: “Gobierno abierto, 
transparencia proactiva y administración 
pública”, impartido los días 28 de septiembre 
y 2 de octubre.
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•	 Tema Seis: “Política estatal y municipal 
de combate a la corrupción”, impartido los 
días 5 y 9 de octubre.

•	 Tema Siete: “Compras públicas, 
transparencia y combate a la corrupción”, 
impartido los días 12 y 16 de octubre.

•	 Tema Ocho: “Responsabilidad pública 
y derecho a la buena administración”, 
impartido los días 19 y 23 de octubre.

•	 Tema Nueve: “Protección de datos 
personales”, impartido los días 26 y 30 de 
octubre.
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•	SIMULACIÓN DEL MODELO DE 
NACIONES UNIDAS “INFOMUN”

En el eje de actividades académicas, se 
retomaron buenas prácticas institucionales y se 
sumó a la iniciativa “MUN” impulsada desde la 
Organización de las Naciones Unidas, para dar 
paso a la propuesta denominada “INFOMUN”.

El Modelo de Naciones Unidas del Instituto 
propuesto busca involucrar a la comunidad 
perteneciente al nivel medio superior y superior 
de la Ciudad de México en el ejercicio de 
temas relacionados con los derechos por los 
que velamos en la institución como lo son el de 
transparencia, el de acceso a la información, 
así como la protección de datos personales, el 
combate a la corrupción, gobierno abierto y 
rendición de cuentas.

INFOMUN es un evento de debate que dura 
de dos hasta cinco días, donde se simularán 
diversos foros de discusión de los organismos 
que forman parte de la Organización de las 
Naciones Unidas y que tienen por objetivo que 
los jóvenes participantes, de forma autodidacta, 
mejoren sus aprendizajes en áreas como la 
oratoria, el debate, la investigación, la redacción, 
la negociación y la conciliación.

Este ejercicio busca la participación de 
universidades públicas y privadas de la CDMX 
y se desarrollará en el mes de noviembre del año 
en curso, conforme al establecimiento de los 
siguientes Comités:

Organismos Locales 

1. Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 

Organismos Regionales 

2. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos –CIDH–.

3. Corte Interamericana de Derechos Humanos 
–CoIDH–.

4. Comité Europeo de Protección de Datos –
CEPD–.

Sistema de Naciones Unidas 

5. Asamblea General –AG–.
6. Oficina del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
–ACNUDH–. 

7. Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo –PNUD–.
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•	PLÁTICAS DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES “CONECTANDO CON TUS DERECHOS”

El INFO y la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México han forjado 
una relación de trabajo en materia de sensibilización, la cual ha incentivado la participación de la 
comunidad universitaria en temas concernientes a los derechos que este Instituto protege.

Las actividades de trabajo se coordinaron con la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Culturales y 
Deportivos de la Facultad de Derecho, planeándose un ciclo de conferencias denominado “Pláticas 
de Sensibilización en materia de Protección de Datos Personales Conectando con tus Derechos”, el 
cual tuvo por objeto consolidar un canal de interacción a través de la realización de conferencias y 
mesas de diálogo, integradas por Comisionadas y Comisionados del Instituto, expertos académicos 
de la Universidad, así como personas funcionarias públicas qcon desempeño ejemplar en la materia. 

Las sesiones se desarrollaron de la siguiente manera:

SESIÓN PONENTES FECHA
Sesión Uno

Acto Inaugural con las autoridades 
de la Facultad de Derecho y del 

INFO

“Derechos Digitales e impacto 
de las nuevas tecnologías en la 

privacidad y la protección de datos 
personales”

Mtro. Julio César Gutiérrez Bonilla, Comisionado 
Presidente del INFO.

Moderadora: Mtra. Martha Rábago Murcio, 
Secretaria de Asuntos Estudiantiles, Culturales y 
Deportivos de la Facultad de Derecho

13 de octubre de 2020.

13:00 a 15:00 horas

4,576 vistas en FB 
Facultad de Derecho

Sesión Dos

“Riesgos de convivencia digital, 
entorno digital y contexto de las 

redes sociales”.

Mtro. Rodolfo Romero Flores, Catedrático de la 
Facultad de Derecho.

Moderadora: Lic. Alejandra García Esparza, 
DVPE del INFO

27 de octubre de 2020.

13:00 a 15:00 horas

7,100 vistas en FB 
Facultad de Derecho

Sesión Tres

“Marco Convencional y 
Constitucional de la Protección de 

Datos Personales”.

Mtro. Arístides Rodrigo 
Guerrero García, Comisionado  
Ciudadano del INFO.

Moderadora: Lic. Eva Cedillo Sanjuan, 
Coordinadora de Actividades Culturales de la 
Facultad de Derecho.

10 de noviembre de 2020.

13:00 a 15:00 horas

41 visitas Canal YouTube 
Institucional

Sesión Cuatro

“Violencia Digital y Ley Olimpia”.

Mtra. Irma Griselda Amuchategui Requena, 
Catedrática Facultad de Derecho

Moderador: Lic. Armando Tadeo Terán Ongay, 
DVPE del INFO 

24 de noviembre de 2020.

13:00 a 15:00 horas.

3,641 vistas en FB 
Facultad de Derecho.

Sesión Cinco

“Análisis dogmático de delitos 
cometidos con el uso de tecnología 

contra la intimidad sexual”.

Mtro. Arturo Luis Cossío Zazueta, Director del 
Seminario de Derecho Penal y Catedrático de la 
Facultad de Derecho.

Moderadora: Lic. Viridiana Grez Ramírez, DVPE 
del INFO Ciudad de México

01 de diciembre de 2020.

13:00 a 15:00 horas.

2,731 vistas en FB 
Facultad de Derecho

Sesión Seis

“Protección de datos personales y 
violencia de género digita”.

Mtra. Elsa Bibiana Peralta Hernandez, 
Especialista en Protección de Datos Personales.

Moderadora: Lic. Regina Lopez Iserte, DVPE del 
INFO Ciudad de México

08 de diciembre de 2020.
13:00 a 15:00 horas
2, 900 vistas en FB 

Facultad de Derecho
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Se contó con el registro de 82 personas inscritas en la plataforma Zoom y un alcance de 18,062 
impactos en redes sociales institucionales.
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•	COMITÉ EVALUADOR DEL PRIMER 
CONCURSO DE VIDEO “PLENO INFO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2020”

De acuerdo con lo establecido en la 
Convocatoria al Primer Concurso de video 
“Pleno INFO de Personas con Discapacidad 
2020”, se tuvo a bien realizar la sesión del 
Comité Evaluador el día 17 de diciembre, en 
la que se contó con la participación de Josefina 
Román Vergara, Comisionada del INAI; Alexa 
Castillo Nájera Zaliv, experta en temas de 
discapacidad, Ernesto Martín Rosas Barrientos, 
Director de Vinculación Interinstitucional de la 
Confederación Mexicana de Organizaciones en 
favor de la Persona con Discapacidad Intelectual 
y Ruth Francisca López Gutiérrez, Directora 
General del INDISCAPACIDAD CDMX –
quien, además de ser integrante del Comité, 
como las personas citadas, fungió como 
Presidenta del mismo– así como de Armando 
Tadeo Terán Ongay quien estuvo a cargo de la 
Secretaría Técnica de la misma.

El Comité se encargó de evaluar los 10 
proyectos de video registrados y seleccionó 
a los mejores 5 proyectos finalistas, con el 
objetivo de integrar el denominado “Pleno 
INFO de Personas con Discapacidad 2020”, 
así como identificar los proyectos merecedores 

de una mención honorífica. Como resultado 
del proceso resultaron finalistas los proyectos 
de video siguientes: Folio 007, obteniendo un 
puntaje de 331; Folio 008, con un puntaje de 305; 
Folio 005, con un puntaje de 296; Folio 006, con 
un puntaje de 294 y el Folio 002, con puntaje de 
291.De igual manera se determinó otorgar una 
mención honorífica al video identificado con el 
Folio 003, que obtuvo un puntaje de 214.
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B.	 ENCUENTROS POR LA 
TRANSPARENCIA 

•	ENCUENTRO POR LA 
TRANSPARENCIA “DATOS 
PERSONALES Y VIOLENCIA DIGITAL” 
EN COORDINACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD ANÁHUAC

El Encuentro por la Transferencia convocado 
por el INFO, en coordinación con la Universidad 
Anáhuac, fue pensado con la intención de 
crear espacios abiertos a la sensibilización 
y diálogo en materia de protección de datos 
personales. En dicho evento se contó con la 
participación de Alessandra Rojo de la Vega 
Píccolo, Diputada del Congreso de la Ciudad 
de México; Cinthya Denise Gómez Castañeda, 
Comisionada del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Baja 
California; Arístides Rodrigo Guerrero García, 
Comisionado Ciudadano del INFO; Hilda 
Nucci González, Investigadora y Catedrática; 
y Agustín Ramírez Ramírez, Catedrático de la 
Universidad Anáhuac.

El evento se realizó el día 5 de noviembre del 
2020 a las 17:30 horas, a través de Zoom y contó 
con la asistencia de 167 personas a través de 
dicha plataforma, al igual que con 702 impactos 
en redes sociales. 
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•	TALLER LEY OLIMPIA Y VIOLENCIA 
DIGITAL

El INFO, en coordinación con el Frente 
Nacional para la Sororidad implementaron esta 
actividad, la cual logró sensibilizar y dotar a 
la población participante de las herramientas 
técnicas y de conocimiento necesarias para 
entender, prevenir y actuar frente a una 
situación de ciberacoso, difusión de contenido 
íntimo sin consentimiento y extorsión en 
medios digitales, ya sea propia o de una persona 
cercana, fomentando la importancia de combatir 
la violencia digital con acceso a la información 
y con protección de datos personales, así 
como conocer sus impactos e implicaciones 
que colocan en situación de vulnerabilidad a 
las mujeres y niñas usuarias de Internet y los 
medios digitales. Dicho evento se realizó del 10 
al 16 de octubre en coordinación con el IMAIP 
y del 30 de noviembre al 2 diciembre se llevó a 
cabo con la Alcaldía Cuauhtémoc. Este ejercicio 
logró sensibilizar a más de 200 personas.

•	SEMINARIO ESPECIALIZADO 
SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, TRANSPARENCIA 
Y DEMOCRACIA

El INFO, en coordinación con la Facultad de 
Derecho de la UNAM a través de su División de 
Educación Continua, convocó al evento titulado 
“Seminario Especializado sobre la Constitución 
de la Ciudad de México, Transparencia y 
Democracia”, el cual contó con una duración de 
30 horas académicas y fue impartido a través de 
la plataforma Zoom del 1 al 14 de diciembre, en 
un horario comprendido de las 16:00 a las 19:00 
horas.

El seminario abordó las temáticas siguientes: 

•	 Módulo I: “Derechos Humanos en 
la Constitución Política de la Ciudad De 
México”, por el Dr. Edgar Corzo Sosa.

Impartido del 1 al 3 de diciembre, de 16:00 
a 19:00 horas, 9 horas.

 
•	 Módulo II: “La buena Administración 

Pública”, por la Mtra. Tania de la Paz Pérez 
Farca.

Impartido del 4 al 8 de diciembre, de 16:00 
a 19:00 horas, 9 horas.

 
•	 Módulo III: “Gobierno Abierto”, por el 

Dr. José Luis Camacho Vargas.
Impartido del 9 al 10 de diciembre, de 16:00 

a 19:00 horas, 6 horas.
 



12

•	 Módulo IV: “Colaboración de 
poderes y competencia de otras Entidades 
Gubernamentales de la Ciudad de México”, 
por el Doctor Héctor Villegas Sandoval.

El día 9 de diciembre el Dr. Rubén Jesús Lara 
Patrón dictó la conferencia magistral titulada 
“La Constitución Política de la Ciudad de 
México”. 

Se contó con la inscripción y participación de 
XX personas en el Seminario Especializado.

•	QUINTO TALLER NACIONAL DE 
PROFESIONALIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN EN 
LENGUA DE SEÑAS MEXICANA EN EL 
ÁMBITO JURÍDICO 2020

El INFO, en coordinación con el Instituto de 
las Personas con Discapacidad de la Ciudad 
de México, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México, la Asociación de 
Intérpretes y Traductores en Lengua de Señas 
en la República Mexicana, A.C., y la Asociación 
de Intérpretes en Lengua de Señas del Distrito 
Federal, A.C, convocaron al “Quinto Taller 
Nacional de Profesionalización de los Servicios 
de Interpretación en Lengua de Señas Mexicana 
en el ámbito jurídico 2020”. 
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El taller se realizó los días 3 y 4 de diciembre 
en un horario de las 16:00 a las 20:00 horas y el 
5 del mismo mes de las 9:30 a las 13:00 horas, 
tuvo por objeto dar continuidad a la línea de 
capacitación compuesta por temas jurídicos de 
diversas materias, con el objetivo de reforzar las 
herramientas practico-metodológicas necesarias 
para las y los intérpretes en Lengua de Señas 
Mexicana –LSM– sean capaces de brindar un 
servicio de interpretación adecuado, profesional, 
de un alto grado de calidad, además de que sean 
capaces de desarrollarse dentro de los procesos 
judiciales fortaleciendo así la impartición de 
justicia y el ejercicio efectivo de los derechos, 
incluyendo los político-electorales, de las 
personas sordas que se comunican a través de 
la LSM. Se contó con la participación de 150 
personas.

•	FORO INTERNACIONAL “UN DÍA 
PARA TODAS” DÍA INTERNACIONAL DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

El Instituto, en coordinación con el Instituto 
de las Personas con Discapacidad de la Ciudad 
de México y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México, buscan, a través del 
denominado Foro Internacional “Un día para 
todas”, Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad, promover los derechos y el 
bienestar de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, 
así como concientizar sobre su situación en todos 
los aspectos de la vida política, social, económica 
y cultural. El foro internacional se realizó los 

pasados 3 y 4 de diciembre, comprendiendo un 
horario de las 16:00 a las 20:00 horas y de las 
9:30 a las 13:00 horas. Se contó con la asistencia 
de 150 participantes.

C.	 JUVENTUDES EN LÍNEA

•	PLÁTICAS DE SENSIBILIZACIÓN 

Dentro del marco de actividades 
correspondientes al Programa “Juventudes en 
Línea”, se efectuaron acciones afirmativas en 
favor de la socialización de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos 
personales, con el objetivo de sensibilizar a las 
niñas, niños y jóvenes de la Ciudad de México 
respecto al correcto uso de sus datos personales 
en espacios virtuales –redes sociales– y cómo 
protegerlos ante situaciones de riesgo actuales, 
dotándolos de herramientas de prevención de 
riesgos en la convivencia digital por medio de 
herramientas educativas digitales. Durante 
el cuarto trimestre del año se realizaron las 
actividades siguientes:
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•	 30 pláticas de sensibilización en la 
Escuela Secundaria No. 82 “Abraham 
Lincoln”.

•	 1 plática de sensibilización en la 
Fundación Arte Down México.

Con estas actividades, se logró sensibilizar 
a un total de 925 participantes, de los cuales 
270 fueron madres y padres de familia, 128 
docentes, 220 alumnas de nivel secundaria, 292 
alumnos de nivel secundaria y 15 alumnos con 
discapacidad–.

•	COMITÉ EVALUADOR DEL PRIMER 
CONCURSO DE DIBUJO “DIBUJANDO 
LA PROTECCIÓN DE TUS DATOS”

De acuerdo con la convocatoria del Primer 
Concurso de Dibujo “Dibujando la Protección 
de tus Datos”, el pasado 15 de diciembre, en un 
horario de 17:00 a 19:00 horas, se llevó a cabo 
el Comité Evaluador del concurso, integrado 
por la Comisionada Ciudadana del INFO, 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez; la Directora 
General del INJUVE CDMX, Beatriz Adriana 
Olivares Pinal; y la Comisionada de la Comisión 
de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Nuevo León, María Teresa Treviño 
Fernández, quienes tuvieron la tarea de evaluar 
los 15 proyectos registrados y eligiendo, por 
decisión unánime, tres proyectos ganadores. El 
primer lugar lo obtuvo el folio 039; el segundo 
lugar le correspondió al folio 063 y, finalmente, 
el folio 019 fue el acreedor al tercer lugar; 
asimismo, se decidió otorgar tres menciones 
honoríficas. 

Primer Lugar – Folio 039

Segundo Lugar – Folio 063
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Tercer Lugar – Folio 019

Mencion Honorífica

Mencion Honorífica

Mencion Honorífica
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•	COMITÉ EVALUADOR DEL SEGUNDO 
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 
“TransparentARTE”

De conformidad a lo establecido en la 
convocatoria del Segundo Concurso de 
Fotografía “TransparentARTE”, el día 16 de 
diciembre, en un horario de 17:00 a 19:00 hora, 
se reunió el Comité Evaluador integrado por el 
Comisionado del INFOEM, Luis Gustavo Parra 
Noriega; el Diputado del Congreso de la Ciudad 
de México, Carlos Alonso Castillo Pérez; y 
Eder López Aguilar, representante del INJUVE 
CDMX, quienes evaluaron los 52 proyectos 
participantes y decidiendo los tres mejores 
proyectos a los folios 034, 040 y 023, otorgando 
dos menciones honoríficas.

Primer Lugar – Folio 034

Segundo Lugar – Folio 040

Tercer Lugar- Folio 023
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Menciones Honoríficas D.	 Voces por la Transparencia

Este proyecto cumple con la misión de 
interactuar con la sociedad a distancia, a través 
de la difusión de mensajes relativos a la cultura de 
la transparencia, protección de datos personales, 
derechos humanos y temas de interés social, 
como lo es el contexto e implicaciones de la 
pandemia. En este tenor, se logró consolidar la 
difusión de video-cápsulas técnicas en lenguaje 
ciudadano para redes sociales institucionales y 
cápsulas de audio para radio.

Se generaron 4 video-cápsulas, las cuales 
versan sobre temáticas de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos 
personales, rendición de cuentas y Estado 
Abierto. Cabe señalar que se generó contenido 
con un lenguaje inclusivo, al utilizar subtítulos 
en cada una de las video-cápsulas, con lo cual 
se socializa la información para personas con 
discapacidad auditiva.

•	 Israel Sandoval Jiménez, 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la UNAM. https://www.youtube.com/
watch?v=cuS6ApLhnTU&feature=youtu.be

•	 Hugo Villar Pinto, Comisionado 
IAP Chiapas. https://www.youtube.com/
watch?v=_BZmYxPu0wg

•	 Nora Lorena Estrada González, 
Subdirectora de Capacitación  y Formación 
SEPI. https://www.youtube.com/
watch?v=QeTJlIVlICw

•	 José Martín Padilla Sánchez, 
Diputado del Congreso de la Ciudad 
de México. https://www.youtube.com/
watch?v=U6swfWViOD8
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E.	 Comité Editorial

En continuidad con el proceso editorial 2020, 
durante este cuarto trimestre se llevaron a cabo 
sesiones ordinarias del Comité Editorial con 
la finalidad de intercambiar opiniones sobre 
los productos editoriales. Durante la quinta 
sesión se sometieron a dictaminación integral 
tres productos editoriales siendo aprobados por 
unanimidad para su publicación con los títulos 
definitivos siguientes:

1. “Los derechos digitales y la necesidad de su 
regulación”, por Julio Téllez Valdés.

2. “Información gubernamental en un 
contexto de emergencia: una reflexión desde la 
comunicación política”, por Julio Juárez Gámiz.

3. “Transparencia y derecho a la buena 
administración”, por José Roldán Xopa.
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3.	 Sistema Nacional de Transparencia
El Sistema Nacional de Transparencia –SNT– cuenta con una regulación constitucional establecida 

en el artículo 6º, apartado A, fracción VIII, último párrafo de nuestra Carta Magna, el cual señala 
que el INAI coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con el Instituto 
Nacional de Geografía y Estadística, así como con los organismos garantes locales, con el objeto 
de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano.

El desarrollo integral del SNT se dio con la publicación en el Diario oficial de la Federación, el 4 
de mayo de 2015, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En esta 
ley se establece, en su artículo 28, que el Sistema Nacional se integra por el conjunto orgánico y 
articulado de sus miembros, procedimientos, instrumentos y políticas, con el objeto de fortalecer la 
rendición de cuentas del Estado mexicano.

Asimismo, en dicho artículo se establece que el SNT tiene la finalidad de coordinar y evaluar 
las acciones relativas a la política pública transversal de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, así como establecer e implementar los criterios y lineamientos, de 
conformidad con lo señalado en la Ley y demás normatividad aplicable.

Por otro lado, a efecto de llevar a cabo sus funciones de forma óptima, el funcionamiento del SNT 
se encuentra dividido en cuatro regiones:2 Centro, Centro-Occidente, Norte y Sureste. Dentro de la 
primera de ellas, además de la representación de los Estados de Guerrero, de México, de Morelos, 
de Oaxaca, de Puebla y de Tlaxcala, se encuentra el INFO Ciudad de México.

Bajo este contexto, se participó en las sesiones bajo las temáticas y en las fechas que se enuncias 
a continuación:

Sesiones del Consejo Nacional del SNT

Fecha y tipo de 
sesión

Temática o materia de la sesión

5 de

noviembre 

Primera Sesión 
Extraordinaria

o	 Aprobación del Dictamen para la modificación de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

o	 Presentación del calendario de actividades para la implementación del SISAI 2.0 de la PNT 
en 2021.

o	 Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de Actualizaciones 2019 y 
2020 del Programa Nacional de Protección de Datos Personales.

o	 Aprobación de las Actualizaciones 2020 del Programa Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información.

o	 Presentación del Cumplimiento de las obligaciones de transparencia en relación con los 
Municipios con población menor a 70,000 habitantes.

2 El establecimiento de regiones no implica, sin embargo, que el SNT trabaje únicamente bajo modalidad, sino que existe también un Consejo Nacional que 
sesiona periódicamente y se encuentra integrado conforme a lo establecido en los artículos 32 en relación con el diverso 30, ambos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información pública.
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Instancias del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales

•	Proceso Electoral 2020

Durante los días 27 y 28 de noviembre se llevó a cabo la Jornada Electoral Remota para la 
renovación de Coordinaciones de instancias 2020 del SNT; quedando designado para el periodo 
2020-2021:

Resultados de la Jornada Electoral Remota 2020 del SNT

Integrante del INFO CDMX Cargo

Arístides Rodrigo Guerrero García Secretario Técnico de la Comisión de Protección de Datos Personales

Por otro lado, la participación dentro de las sesiones de la Región Centro del SNT fueron las 
siguientes, con las respectivas temáticas y fechas.

•	Sesiones de la Región Centro del SNT

Fecha y tipo de sesión Temática o materia de la sesión

26 octubre

Segunda Sesión Ordinaria 

o	 Presentación del micrositio de la Región Centro.

o	 Presentación de La Guia ejecutiva para la protección de Derechos Humanos 
relacionados con el uso de Datos Personales.

o	 Avances y retos en la implementación de las nuevas tecnologías de la infor-
mación que fomenten y garanticen los derechos de acceso a la información 
y protección de datos personales, de los organismos garantes de la Región 
Centro. 

12 noviembre

Tercera Sesión Ordinaria

o	 Presentación del Manual de Municipios del Estado de Oaxaca.

o	 Entrega recepción de la Unidad de Transparencia.

o	 Presentación del informe de actividades de la Región Centro. 

Por otro lado, se tuvo participación en las siguientes Sesiones de las diferentes Comisiones:

•	Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión
11 noviembre

Primera Sesión Extraor-
dinaria

o	 Informe de la conclusión y resultados de la gestión del Presidente de la Comisión.

o	 Presentación a cargo del personal del INAI de los avances y retos en la instalación 
del PLANDAI en las entidades federativas.
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•	Comisión de Vinculación, Promoción, Difusión y Comunicación Social

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión

13 noviembre

Segunda Sesión

Extraordinaria

o	 Presentación de la solicitud a los órganos garantes de replicar transmisión en vivo del 
evento que se realizará a través de las redes sociales del INAI en Facebook y You-
Tube de la Semana Nacional de la Transparencia 2020, con el tema “Salud Pública y 
Transparencia, importancia de la información pública para afrontar crisis sanitarias” a 
realizarse del 17 al 20 de noviembre. 

o	 Informe del seguimiento a los acuerdos del Comisionado Aldrin Martin Briceño Conrado, 
coordinador de la Comisión. 

•	Comisión de Archivos y Gestión Documental

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión

23 noviembre

o	 Presentación del curso en línea para elaborar el Cuadro General de Clasificación 
Archivística.

o	 Informe de labores a cargo de la Mtra. Areli Yamilet Navarrete Narango, coordinado-
ra de la Comisión.

o	 Entrega de Reconocimientos a las personas participantes de las capacitaciones re-
gionales.

•	Comisión de Protección de Datos Personales

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión

9 noviembre

Segunda Sesión Extraor-
dinaria 

o	 Presentación del Informe Anual de Labores de la Comisión.

o	 Invitación a las y los integrantes de la Comisión a replicar acciones interinstituciona-
les para la prevención de la violencia digital como el Taller Ley Olimpia y Violencia 
Digital, realizado en coordinación con el Instituto Michoacano de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Personales y el INFO.
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4.	 RESOLUCIONES EN PLENO
Durante el último trimestre del año, el Instituto reanudó los plazos y términos para los recursos 

de revisión, de conformidad con el Plan Gradual de Regreso Escalonado, aprobado en la décima 
cuarta sesión extraordinaria. Debido a ello, la ponencia a mi cargo estuvo en posibilidades de 
retomar la elaboración de los proyectos de resolución de recursos de revisión y denuncias, como a 
continuación se establece.  

A.	 Asuntos en materia de acceso a la información pública y cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia

a.	Recursos de Revisión en Materia de acceso a la información pública

Durante el último trimestre de 2020, la ponencia a mi cargo resolvió 304 expedientes en materia 
de acceso a la información, relativos a recursos de revisión interpuestos en contra de respuestas 
emitidas por los sujetos obligados. De esos 304 expedientes, 35 fueron desechados, 43 sobreseídos 
y en 16 casos la respuesta emitida por el sujeto obligado se confirmó. Asimismo, en 89 de los 304 
expedientes se ordenó modificar la respuesta y en 105 casos se revocó la misma. Finalmente, en 
16 ocasiones, se ordenó al sujeto obligado atender la solicitud de mérito, como a continuación se 
esquematiza para mayor claridad:

Sentidos

De la lectura de la gráfica anterior se desprende que, de la totalidad de los recursos de revisión 
interpuestos, en el 72% de los casos le asistió la razón a la persona recurrente y se instruyó al sujeto 
obligado atender totalmente la solicitud de información. 

b.	Denuncias por presuntas violaciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

En lo referente a las denuncias turnadas a esta ponencia por presuntos incumplimientos a las obligaciones 
de oficio o específicas que establece la Ley de Transparencia, se tiene que se resolvieron 3 durante este último 
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trimestre. Una de ellas fue parcialmente fundada, 
por lo que se ordenó al sujeto obligado a actualizar 
las obligaciones de transparencia denunciadas y 
las otras 2 se determinaron parcialmente fundadas 
pero inoperantes porque al momento de realizar 
la verificación correspondiente, la deficiencia 
denunciada ya no persistía.

B.	 Asuntos en materia de Protección 
de Datos Personales

Al igual que con los recursos en materia de 
transparencia, aquellos relativos a los datos 
personales presentan dos modalidades: por un lado, 
los recursos en materia de ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación u oposición 
de datos personales; por otro, las denuncias por 
incumplimiento de las obligaciones señaladas 
en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, las cuales pueden 
ser presentadas por la parte afectada, por un tercero 
o de oficio por parte del Instituto. 

a.	 Recursos de Revisión en materia de 
ejercicio de derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de datos personales

Durante este periodo, se resolvieron 12 
expedientes (de los 16 ingresados durante el 
2020), de los cuales 7 fueron mediante resolución 
y 5 desechados por acuerdo, al ser notoriamente 
improcedentes. De los 7 asuntos con resolución, en 
5 de ellos se determinó que le asistía la razón a la 
persona recurrente y se ordenó al sujeto obligado 
modificar la respuesta inicial o se revocó la misma.

Denuncias por presuntas violaciones a la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México

Durante este último trimestre del 2020, 
se resolvieron 2 expedientes de denuncias, 
interpuestas por la parte afectada, relativas a 
presuntos incumplimientos a la Ley de Protección 
de Datos en posesión de Sujetos Obligados, 
quedando determinadas por acuerdo. Asimismo, 

se le turnaron a esta ponencia y resolvieron 3 
denuncias interpuestas por terceros por presuntos 
incumplimientos a la Ley de Protección de Datos 
Personales, de las cuales fueron determinadas por 
acuerdo.

C.	 Casos y criterios relevantes

Expediente: INFOCDMX/RR.IP. 1751/2020 

Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México.

Tema: Aplicación de ajustes razonables. 

En el presente asunto, el particular ingresó una 
solicitud de acceso a la información, mediante 
la cual formuló once requerimientos respecto 
de una persona presumiblemente adscrita a la 
Fiscalía. Asimismo, manifestó ser una persona con 
discapacidad mental, por lo que requirió la respuesta 
en un formato de lectura fácil. En atención a la 
solicitud, la Fiscalía entregó diversos oficios con la 
intención de contestar los requerimientos, mismos 
que no sistematizó para facilitar la comprensión de 
la parte recurrente. Inconforme con lo sucedido, 
la recurrente se agravió porque la respuesta a sus 
requerimientos fue incompleta y porque no se le 
dio la información en un formato de lectura fácil.

En virtud de los hechos antes descritos, se 
determinó que la razón le asistía a la recurrente 
porque el sujeto obligado no se había pronunciado 
adecuadamente sobre los 11 puntos de la solicitud. 
Asimismo, después de haber realizado un análisis 
del marco jurídico convencional y constitucional 
en materia de protección de la justicia a personas 
con discapacidad, se determinó que en el sujeto 
obligado debía entregarle la totalidad de la 
información en lectura fácil y el Pleno de este 
Instituto requirió los servicios de profesionales 
en la materia con la finalidad de entregarle al 
particular una resolución en formato de lectura 
fácil. 



5.	 MENSAJE DE CIERRE
El último trimestre de este año estuvo 

marcado por una intensa labor del Instituto. 
La reanudación de los plazos para sustanciar 
y resolver los recursos de revisión en materia 
de acceso a la información y de protección de 
datos personales, así como para dar trámite a las 
denuncias en ambos rubros, permitieron que la 
ponencia a mi cargo pudiera atender un total de 
321 asuntos, lo que equivale a la proyección de 
3.5 resoluciones por día.

Asimismo, durante este cuarto semestre 
se llevaron a cabo más de 50 actividades, 
entre pláticas de sensibilización, concursos, 
producción editorial, sesiones de comités y 
participación en sesiones de comisiones del 
SNT.

De igual manera, el enfoque institucional del 
INFO permitió que las actividades dirigidas 
hacia la población en general tuvieran un 
gran eco social, a través de diversos foros, 
conversaciones y charlas dirigidas tanto a 
estudiantes de nivel básico de estudios, como a 
la población en lo general.

El año que inicia, 2021, representa un nuevo reto 
para el INFO. La pandemia aun persiste en todo 
el mundo, por lo que será necesario continuar 
con la actualización y profesionalización de 
todo el personal en materia de tecnologías de la 
comunicación e información, en aras de poder 
llevar a cabo todas las actividades que sean 
planteadas de manera virtual y, paulatinamente, 
retomarlas de manera presencial.

El INFO continuará con su permanente labor 
de garantía de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales 
porque, a pesar de la situación saniotaria 
mundial, la defensa de dichos derechos no puede 
detenerse.
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